
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2002, de la
Dirección General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitarias, por la
que se acredita al Hospital de Mérida, para
efectuar extracción de órganos de fallecidos.

Tomando en consideración la solicitud y documentación presenta-
da por el Gerente del Área de Salud de Mérida, a los efectos de
acreditación para efectuar extracción de órganos de fallecidos en
el Hospital de Mérida.

Vista la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, el
Decreto 5/1987, de 27 de enero, de la Junta de Extremadura sobre
autorización de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, especialmente en su
artículo 29 y concordantes y la Ley 30/1987, de 27 de octubre, sobre
Extracción y Trasplante de órganos y la normativa que la desarrolla.

Esta Dirección General de Planificación, Ordenación y Evaluación
Sanitarias 

R E S U E L V E :

Primero.- Acreditar al Hospital de Mérida para efectuar extracción
de órganos de fallecidos.

Segundo.- Esta acreditación será válida durante un periodo de cinco
años, a partir de la publicación de la presente Resolución en la
“Diario Oficial de Extremadura”, siendo renovable por períodos de
idéntica duración previa solicitud de la Gerencia del Área de Salud.

Tercera.- La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la normativa vigente, some-
tiéndose, en cuanto su cumplimiento, a todas aquellas especifica-
ciones que del desarrollo de la mismas se deriven.

Mérida, 25 de julio de 2002.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

CONSEJERÍA DE TRABAJO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
10 de junio de 2002, de la Secretaría
General, por la que se autoriza la
modificación del censo de Registros de la
Consejería de Trabajo.

Advertido error material en la publicación de la Resolución de 10
de junio de 2002, de la Secretaría General, por la que se autoriza
la modificación del censo de Registros de la Consejería de Traba-
jo, publicada en el D.O.E. nº 72, de 22 de junio de 2002, se
procede a la oportuna rectificación:

En la página 7777, columna segunda, párrafo tercero,

Donde dice:
“Horario: DE LUNES A JUEVES: de 8:00 h. a 14:30 h. y de 16:00
h. a 18:00 h.”.
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